
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejón El Rubio
 
ANUNCIO. Convocatoria para la provisión de varias plazas.
 
 
Convocatoria para la provisión en propiedad cinco plazas de personal laboral, mediante
concurso y concurso-oposición, mediante estabilización de empleo temporal de la Disposición
adicional sexta/octava de la Ley 20/2021.
 
Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 29 de diciembre de 2022, las Bases
que han de regir la convocatoria y proceso de estabilización para la provisión en propiedad de
cinco plazas de personal laboral del Ayuntamiento de Torrejón el Rubio, en virtud de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, bases que fueron publicadas en el BOP de Cáceres número 248 de fecha 30
de diciembre de 2022 y dos correcciones de errores publicadas en el BOP de Cáceres número
33 de fecha 16 de febrero de 2023 y en el BOP de Cáceres número 87 de fecha 10 de mayo de
2023.
 
 
 

- Una plaza de Monitor/a Informador/a de Centro de Interpretación Birdcenter y Centro
de Arte Rupestre, mediante sistema de concurso de méritos.
 
- Una plaza de Monitor/a Informador/a de Centro del Abrigo del Castillo, mediante
sistema de concurso-oposición.
 
- Una plaza de Monitor/a Informador/a de Centro de Interpretación Observatorio,
mediante sistema de concurso-oposición.
 
- Una plaza de Informador/a Turístico/a de la Oficina de turismo, mediante sistema de
concurso de méritos.
 
- Una plaza de Técnico/a de Educación Infantil, mediante sistema de concurso de
méritos.
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Se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres,
como señala la base tercera.
 

 
Torrejón El Rubio, 2 de junio de 2023

Ana Isabel Pérez Díaz
ALCALDESA - PRESIDENTA
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